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I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. […] 

[…] 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 

quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal 

y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho 

y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 

los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

[…] 

II. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Artículo 2. Se consideran de utilidad pública: 
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[…] 

II.  El establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales protegidas y de las 

zonas de restauración ecológica; 

[…] 

Artículo 5. Son facultades de la Federación: 

[…] 

X.  La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el 

artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 

correspondientes; 

[…] 

XIX. La vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de esta 

Ley y los demás ordenamientos que de ella se deriven; 

[…] 

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de normas 

oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal observará los 

siguientes principios: 

I. Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio dependen la 

vida y las posibilidades productivas del país; 

[…] 

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del 

equilibrio ecológico; 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está 

obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los 

costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el 

ambiente, promueva o realice acciones de mitigación y adaptación a los efectos del 

cambio climático y aproveche de manera sustentable los recursos naturales; 
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[…] 

VI. La prevención de las causas que los generan, es el medio más eficaz para evitar los 

desequilibrios ecológicos; 

XII. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, 

salud y bienestar. Las autoridades en los términos de esta y otras leyes, tomarán las 

medidas para garantizar ese derecho; 

Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 

evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos 

en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna 

de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 

ambiental de la Secretaría: 

I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, 

carboductos y poliductos; 

[…] 

VII. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 

 […] 

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; 

[…] 

XIII. Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan 

causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud pública o a los 

ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del 

ambiente. 

[…] 
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Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados 

deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá contener, 

por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser 

afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que 

conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás 

necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

[…] 

Artículo 33. Tratándose de las obras y actividades a que se refieren las fracciones IV, VIII, IX y 

XI del artículo 28, la Secretaría notificará a los gobiernos de las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según corresponda, que ha 

recibido la manifestación de impacto ambiental respectiva, a fin de que éstos manifiesten lo que a 

su derecho convenga. 

[…] 

Artículo 34. Una vez que la Secretaría reciba una manifestación de impacto ambiental e integre el 

expediente a que se refiere el artículo 35, pondrá ésta a disposición del público, con el fin de que 

pueda ser consultada por cualquier persona. 

[…] 

La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de que se trate, podrá llevar a cabo 

una consulta pública, conforme a las siguientes bases: 

I.  La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su 

Gaceta Ecológica. Asimismo, el promovente deberá publicar a su costa, un extracto del 

proyecto de la obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la entidad federativa 

de que se trate, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la fecha en que se presente 

la manifestación de impacto ambiental a la Secretaría; 

II.  Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez días contados a partir de la publicación del 

extracto del proyecto en los términos antes referidos, podrá solicitar a la Secretaría ponga a 

disposición del público en la entidad federativa que corresponda, la manifestación de 

impacto ambiental; 
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III. Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios ecológicos graves 

o daños a la salud pública o a los ecosistemas, de conformidad con lo que señale el 

reglamento de la presente Ley, la Secretaría, en coordinación con las autoridades locales, 

podrá organizar una reunión pública de información en la que el promovente explicará los 

aspectos técnicos ambientales de la obra o actividad de que se trate; 

IV. Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días contados a partir de que la Secretaría 

ponga a disposición del público la manifestación de impacto ambiental en los términos de la 

fracción I, podrá proponer el establecimiento de medidas de prevención y mitigación 

adicionales, así como las observaciones que considere pertinentes, y 

V. La Secretaría agregará las observaciones realizadas por los interesados al expediente 

respectivo y consignará, en la resolución que emita, el proceso de consulta pública realizado 

y los resultados de las observaciones y propuestas que por escrito se hayan formulado. 

Artículo 35. Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría iniciará el 

procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 

previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el 

expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días. 

Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la Secretaría se 

sujetará a lo que establezcan los ordenamientos antes señalados, así como los programas de 

desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá evaluar los 

posibles efectos de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando 

el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían 

sujetos de aprovechamiento o afectación. 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá, debidamente 

fundada y motivada, la resolución correspondiente en la que podrá: 

[…] 
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Artículo 44. Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la Nación ejerce soberanía 

y jurisdicción, en las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 

actividad del ser humano, o que sus ecosistemas y funciones integrales requieren ser preservadas 

y restauradas, quedarán sujetas al régimen previsto en esta Ley y los demás ordenamientos 

aplicables. 

 

Artículo 45. El establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene por objeto: 

I. Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 

biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, así como sus funciones, 

para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos; 

II.  Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la 

continuidad evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de la biodiversidad del territorio nacional, en particular preservar las 

especies que están en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y 

las que se encuentran sujetas a protección especial; 

III.  Asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, sus 

elementos, y sus funciones; 

IV.  Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de los 

ecosistemas y su equilibrio; 

V.  Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o 

nuevas que permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad del territorio nacional; 

VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y 

aprovechamientos agrícolas, mediante zonas forestales en montañas donde se originen 

torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, así como las demás que tiendan a la 

protección de elementos circundantes con los que se relacione ecológicamente el área; 

y 

[…] 
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Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas: 

[…] 

XI. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 

[…] 

III. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

Artículo 4. Compete a la Secretaría: 

I.  Evaluar el impacto ambiental y emitir las resoluciones correspondientes para la 

realización de proyectos de obras o actividades a que se refiere el presente 

reglamento; 

[…] 

III.  Solicitar la opinión de otras dependencias y de expertos en la materia para que sirvan 

de apoyo a las evaluaciones de impacto ambiental que se formulen; 

IV.  Llevar a cabo el proceso de consulta pública que en su caso se requiera durante el 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

[…] 

VI.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, así como la 

observancia de las resoluciones previstas en el mismo, e imponer las sanciones y 

demás medidas de control y de seguridad necesarias, con arreglo a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y 

[…] 

Artículo 5. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

[…] 

B) Vías generales de comunicación: 
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Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares o 

ferroviarios; puertos, vías férreas, aeropuertos, helipuertos, aeródromos e infraestructura 

mayor para telecomunicaciones que afecten áreas naturales protegidas o con vegetación 

forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, ecosistemas costeros o de humedales y cuerpos 

de agua nacionales, con excepción de: 

[…] 

S) Obras en áreas naturales protegidas: 

Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de competencia 

de la Federación, con excepción de: 

a)  Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, así como las obras que no 

requieran autorización en materia de impacto ambiental en los términos del 

presente artículo, siempre que se lleven a cabo por las comunidades asentadas 

en el área y de conformidad con lo dispuesto en el reglamento, el decreto y el 

programa de manejo respectivos;  

b)  Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento y la 

vigilancia de las áreas naturales protegidas, de conformidad con la normatividad 

correspondiente; 

c)  Las obras de infraestructura urbana y desarrollo habitacional en las zonas 

urbanizadas que se encuentren dentro de áreas naturales protegidas, siempre que 

no rebasen los límites urbanos establecidos en los Planes de Desarrollo Urbano 

respectivos y no se encuentren prohibidos por las disposiciones jurídicas 

aplicables, y 

d)  Construcciones para casa habitación en terrenos agrícolas, ganaderos o dentro 

de los límites de los centros de población existentes, cuando se ubiquen en 

comunidades rurales. 

[…] 
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Artículo 9. Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una manifestación de impacto 

ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación del proyecto de la 

obra o actividad respecto de la que se solicita autorización. 

La Información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá referirse a 

circunstancias ambientales relevantes vinculadas con la realización del proyecto. 

[…] 

Artículo 16. Para los efectos de la fracción XIII del artículo 28 de la Ley, cuando la Secretaría 

tenga conocimiento de que pretende iniciarse una obra o actividad de competencia federal o de 

que, ya iniciada ésta, su desarrollo pueda causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables; 

daños a la salud pública ocasionados por problemas ambientales o daños a los ecosistemas, o 

rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 

preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, notificará inmediatamente al 

interesado su determinación para que someta al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

la obra o actividad que corresponda o la parte de ella aún no realizada, explicando las razones que 

lo justifiquen, con el propósito de que aquél presente los informes, dictámenes y consideraciones 

que juzgue convenientes, en un plazo no mayor a diez días. 

[…] 

IV. Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

Artículo 5. A la persona Titular de la Secretaría le corresponde originalmente, la representación, 

trámite y resolución de los asuntos que competen a la Secretaría, quien podrá, sin perjuicio de su 

ejercicio directo, delegar sus facultades en las personas servidoras públicas subalternas mediante 

acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de aquellas 

que las disposiciones legales y reglamentarias señalan como indelegables. 
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